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Gobierno Civil de León
EDICTO

Por el Gobierno de León, resolviendo el expediente número 
789-2/92, se ha impuesto de doña Dolores Corado Bueno, con 
D. N. I. número 10.845.080, vecina de Villablino, calle La Poza, 
número 20 y actualmente en ignorado paradero, una multa de 
50.001 pesetas (cincuenta mil una pesetas), por infracción al 
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero (B. O. E. 
del día 22), sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Deberá hacer efectiva la multa en papel de pagos al Estado y 
en este Centro, en el plazo de período voluntario señalado al efec
to en el Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre 
de 1990.

Contra esta sanción, puede interponer recurso de alzada ante 
el Ministerio del Interior, el cual deberá ser presentado en el plazo 
máximo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 
80 de la Ley de procedimiento administrativo, de 17 de julio de 
1958.

León, a 29 de septiembre de 1992.—El Gobernador Civil, 
Antonio Sandoval Moreno. 9313

Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
Don Francisco Javier Otazú Sola, Director Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resultado el trámite usual de 

notificaciones de los previstos en el artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (B.O.E. 
18.7.58) y, utilizando el procedimiento previsto en el número 3 
del citado artículo, se comunica que en el acta de infracción 
Seguridad Social número 2.202/92, incoada contra la empresa 
“Nortebús, S.A.”, domiciliada en C/ Ramiro Valbuena, 4, de 
León, por infracción del artículo 12 de la Ley 8/88 de 7 de abril 
{B.O.E. 15.4.88), en relación con los artículos 67, 68 y 70 del 
Decreto 2065/74 de 30 de mayo {B.O.E. 20 y 22.7.74), ha recaído 
resolución de fecha 3 de agosto de 1992, por la que se impone una

sanción de cincuenta y una mil pesetas (51.000 ptas.), haciéndole 
saber el derecho que le asiste para presentar recurso de alzada 
ante el Iltmo. señor Subdirector General de Asistencia 
Técnico-Jurídica de la Seguridad Social, en el término de quince 
días hábiles siguientes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en forma a la empresa 
Nortebús, S.A., y para su publicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en León, a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos noventa y dos.-Francisco Javier Otazú Sola.
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Don Francisco Javier Otazú Sola, Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resultado el trámite usual de 

notificaciones de los previstos en el artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 {B.O.E. 
18.7.58) y, utilizando el procedimiento previsto en el número 3 
del citado artículo, se comunica que en el acta de infracción 
Seguridad Social número 2.181/92, incoada contra la empresa 
“Faustino Fernández Hidalgo”, domiciliada en C/ Bernardo del 
Carpió, 14, de León, por infracción del artículo 12 de la Ley 8/88 
de 7 de abril {B.O.E. 15.4.88), en relación con los artículos 67, 68 
y 70 del Decreto 2065/74 de 30 de mayo {B.O.E. 20 y 22.7.74), 
ha recaído resolución de fecha 3 de agosto de 1992, por la que se 
impone una sanción de sesenta mil pesetas (60.000 ptas.), hacién
dole saber el derecho que le asiste para presentar recurso de alza
da ante el Iltmo. señor Subdirector General de Asistencia 
Técnico-Jurídica de la Seguridad Social, en el término de quince 
días hábiles siguientes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en forma a la empresa Faustino 
Fernández Hidalgo, y para su publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido el presente en León, a veinticinco de septiem
bre de mil novecientos noventa y dos.-Francisco Javier Otazú 
Sola. 9279

Don Francisco Javier Otazú Sola, Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resultado el trámite usual de 

notificaciones de los previstos en el artículo 80 de la Ley de
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Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (B.O.E.
18.7.58) y, utilizando el procedimiento previsto en el número 3 del 
citado artículo, se comunica que en el acta de infracción Seguridad 
Social número 2.190/92, incoada contra la empresa “Venancio 
Santamaría García”, domiciliada en calle Los Osorios, 11, de 
León, por infracción del artículo 12 de la Ley 8/88 de 7 de abril 
{B.O.E. 15.4.88), en relación con los artículos 67, 68 y 70 del 
Decreto 2065/74 de 30 de mayo {B.O.E. 20 y 22.7.74), ha recaído 
resolución de fecha 3 de agosto de 1992, por la que se impone una 
sanción de cincuenta y una mil pesetas (51.000 pías.), haciéndole 
saber el derecho que le asiste para presentar recurso de alzada 
ante el Iltmo. señor Subdirector General de Asistencia 
Técnico-Jurídica de la Seguridad Social, en el término de quince 
días hábiles siguientes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en forma a la empresa 
Venancio Santamaría García, y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el presente en León, a veinticinco 
de septiembre de mil novecientos noventa y dos.-Francisco Javier 
Otazú Sola. 9279

Don Francisco Javier Otazú Sola, Director Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que, agotado sin resultado el trámite usual de 

notificaciones de los previstos en el artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 {B.O.E.
18.7.58) y, utilizando el procedimiento previsto en el número 3 
del citado artículo, se comunica que en el acta de infracción 
Seguridad Social número 2.246/92, incoada contra la empresa 
“Angel Corral Domínguez”, domiciliada en C/ Obispo 
Cuadrillero, 11, de León, por infracción del artículo 12 de la Ley 
8/88 de 7 de abril {B.O.E. 15.4.88), en relación con los artículos 
67, 68 y 70 del Decreto 2065/74 de 30 de mayo {B.O.E. 20 y 
22.7.74), ha recaído resolución de fecha 3 de agosto de 1992, por 
la que se impone una sanción de setenta y cinco mil pesetas 
(75.000 pías.), haciéndole saber el derecho que le asiste para pre
sentar recurso de alzada ante el Iltmo. señor Subdirector General 
de Asistencia Técnico-Jurídica de la Seguridad Social, en el tér
mino de quince días hábiles siguientes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en forma a la empresa Angel 
Corral Domínguez, y para su publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido el presente en León, a veinticinco de septiem
bre de mil novecientos noventa y dos.-Francisco Javier Otazú 
Sola. 9279

Don Francisco Javier Otazú Sola, Director Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que, agotado sin resultado el trámite usual de 

notificaciones de los previstos en el artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 {B.O.E.
18.7.58) y, utilizando el procedimiento previsto en el número 3 
del citado artículo, se comunica que en el acta de infracción 
Seguridad Social número 2.537/92, incoada contra la empresa 
“Figura y Salud, S.A.”, domiciliada en C/ Cardenal Lorenzana, 1, 
de León, por infracción del artículo 12 de la Ley 8/88 de 7 de 
abril {B.O.E. 15.4.88), en relación con los artículos 64 y 66.1 del 
Decreto 2065/74 de 30 de mayo {B.O.E. 20 y 22.1.1A), ha recaído 
resolución de fecha 21 de septiembre de 1992. por la que se impo
ne una sanción de diez mil pesetas (10.000 pías.), haciéndole 
saber el derecho que le asiste para presentar recurso de alzada 
ante el Iltmo. señor Subdirector General de Asistencia 
Técnico-Jurídica de la Seguridad Social, en el término de quince 
días hábiles siguientes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en forma a la empresa Figura y 
Salud, S.A., y para su publicación en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León, a veinticinco de septiembre de 
mil novecientos noventa y dos.-Francisco Javier Otazú Sola.
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Tesorería Territorial de la Seguridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/010

c/. Cipriano de la Huerga, 4 - León

Don Juan Bautista Llamas Llamas, Jefe de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva 24/010 de León.
Hago saber: Que en los títulos ejecutivos expedidos contra 

los deudores que a continuación se relacionan, ha sido dictada por 
el Sr. Tesorero Territorial de la Seguridad Social de León la 
siguiente:

“Providencia: En uso de la facultad que me confiere el 
artículo 102 del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, una vez expedida 
certificación de descubierto ordeno la ejecución forzosa sobre bie
nes y derechos del deudor con arreglo a los preceptos del citado 
Reglamento, fijándose el recargo de apremio en una cuantía equi
valente al 20% del principal”.

Y no siendo posible notificar la anterior providencia a los 
responsables del pago, conforme se determina en el artículo 105 
del citado Reglamento, aprobado por Real Decreto 716/1986, de 7 
de marzo {B.O.E. 91 de 16-4-86), por ser desconocido su domici
lio y paradero, se hace por medio del presente Edicto, con el fin 
de que comparezca, por sí o por medio de representante, en el 
expediente ejecutivo que se les sigue, cumpliendo lo dispuesto en 
el artículo 106 del repetido texto reglamentario, requiriéndoles 
para que, en el plazo de veinticuatro horas, hagan efectivos sus 
débitos en esta Unidad de Recaudación, previniéndoles que, de no 
hacerlo así se procederá sin más al embargo de sus bienes.

Transcurridos ocho días, desde la publicación de este Edicto 
sin haberse personado los interesados, serán declarados en rebel
día. Desde ese momento todas las notificaciones a practicar pre
ceptivamente al deudor serán efectuadas en la propia dependencia 
de este organo ejecutor.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
adviniéndoles:

1 .°-Que contra la providencia de apremio que se les notifica 
sólo serán admisibles los motivos de oposición que enumera el 
artículo 103 del Reglamento, podiendo interponer los siguientes 
recursos:

De Reposición, con carácter previo, y facultativo, en el plazo 
de quince días, ante la Tesorería Territorial de la Seguridad 
Social; o reclamación económico-administrativa, en el mismo 
plazo, ante el Tribunal Económico-administrativo Regional de 
Castilla y León, ambos plazos contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente edicto.

-•°-Que contra los requerimientos practicados en el presente 
edicto podrán presentar recurso ante la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social dentro de los ocho días siguientes al de su publi
cación en el Boletín Oficial, en los términos establecidos en el 
artículo 187 del Reglamento General.

3-°-La interposición de cualquier recurso o reclamación no 
suspenderá el procedimiento de apremio a menos que se garantice 
el pago de los débitos perseguidos, mediante aval solidario de 
Banco, Caja de Ahorros o Entidad crediticia, debidamente autori
zados y domiciliados en territorio nacional, por tiempo indefinido 
y por cantidad suficiente para cubrir el importe de la deuda inicial 
más un 25 por 100 en concepto de recargo de apremio y costas 
reglamentarias devengadas, o cuando se consigne a disposición de 
la Tesorería General, una cantidad equivalente a esta misma suma 
de conceptos.

Relación de deudores
Nombre o razón social

HIGEfrO ORTIZ GUITERRSZ 
MARIANO PELLETERO GARCIA 
ROBERTO CARBAJCSA BALBAS 
FRANCISCO ALEU CALVO 
JCE MANUEL CEDAS FER1EJO 
JC6E RAI-ttl LUENGOS FERNANEZ 
JCSE DANIEL FERNANDEZ HERNANDO 
LUISA TECO. GONZALEZ SANJUAN 
M* PILAR PEDRESA RODRIGUEZ 
SALCf-E RUBIO LOPEZ

Domicilio Régimen

Santa Nenia, 2-3 AUTCNCMS
R.Argentina, 17 jd
Jcee Antonio. 13 n)
Portarrmeda.B jd
Cervantes, 5 n)
Gral.Sanjurjo.21 jd
Santo tirso,24 jd
A.Ale.Mi.Castaño.89 jd
Rey Monje, 13 jd

Sahagun, 12- bajo Iz. id

Período Principal

1-12/90 208.255,- 
1-12/90 208.255,- 
1-12/90 206.255,- 
1-12/90 208.256,- 
1-12/90 206.255,- 
1-12/90 208.255,- 
1-12/90 208.255,- 
1-12/90 206.255,- 
1-12/90 208.255,- 
1-12/90 192.517,-
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PRINCIPADO 33 S.L.
SERSAL C.B.
S0NDEC6 LEOli S.L.
L.VICEME I*ENDEZ GUTIERREZ 
LURSANZ S.A.
SALETE RUBIO LOPEZ 
M« DOLORES OCtGALEZ CENIENO 
SAMAFER S.A.
MIGUEL GONZALEZ GARCIA PEREZ 
ATORES DIEZ SANIOS 
JC6E LUIS PASTOR FERNATOEZ 
VICENTE PARAMO PCN3ECA 
M* SOL MARTINEZ FERNANDEZ 
CA&EN RODRIGUEZ SARABIA 
MS ELENA FU BECA BARRENADA 
M* PILAR FERNANDEZ REY 
MIGUEL A. POZO BORREGO 
JESUS VOCES VOCES 
EL MISMO
JC6E ANGEL RCTERO MfGZ

José Antonio. 16 
San Mames, 29 
Fdez. Ladreda, 45 
Maestro Nicolás 
Ordeño II, 11 
J.Ramón Jiménez,6 
A. José M3 Fernandez,60 
Sancho Qrdcfíez,?
Dctor. Fleming, 17-42 D 
Ramón y Cajalj 5 
Gregorio hemandez,47 
A. Antibóticos, 29 
Cardenal Cisneros,7 
Ordeño II. 17 
Urraca,20 
Guarén Arcárate,3 
Vinales, 13.-TRCBAJ0 CAMINO 
Real,39.VILLACBISP0 RE

Hcnda, 10. HERENCIA

GENERAL 5-91

ID 9-10/91
ID 7-9/91
ID 10-11/90

ID 1-12/90
ID 9-10/91

AUKMMB 1-3/90
GENERAL 7-9/90

AUIOCICS 1-12/90
ID 1-12/90
ID 1-12/90
ID 1-12/90
ID 1-12/90
ID 1-12/90

Aurcrocs 1-12/90
GENERAL 5-6/91

AUKMMB 10-12/89/1-12/90 
ID 1-12/90

León, 21 de septiembre de 1992.-E1 Jefe de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva, Juan Bautista Llamas Llamas.

9048 Núm. 6935.-10.434 ptas.

Tesorería Territorial de la Seguridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva n.° 24/02
Avda. Huertas del Sacramento, 33 - Ponferrada

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad
Social, n.° 24/020, con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en los respectivos expedientes que se siguen 

en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 
contra los deudores que también se relacionan, por sus débitos a 
la Seguridad Social, se ha dictado en los correspondientes títulos 
ejecutivos por el Sr. Tesorero Territorial de la Seguridad social, la 
siguiente:

“Providencia: en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 102 del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, una vez expedida 
certificación de descubierto, ordeno la ejecución forzosa sobre 
bienes y derechos del deudor con arreglo a los preceptos del cita
do Reglamento, fijándose el recargo de apremio en el veinte por 
ciento del importe de la deuda”.

Y no siendo posible notificarlos por resultar desconocidos su 
actual domicilio, se hace por medio del presente Edicto, hacién
dose saber que contra la transcrita providencia y solo por los 
motivos establecidos en el artículo 103 del Reglamento General 
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social, podrán interponer los interesados en el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
Edicto en el Boletín Oficial de la provincia, recurso de reposición 
potestativo ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, 
por conducto de esta Unidas! de Recaudación o recurso económi
co-administrativo ante el Tribunal de dicha jurisdicción.

Se advierte en todo caso, que el procedimiento de apremio se 
suspenderá en los términos y condiciones establecidos en el 
artículo 190 del citado Reglamento.

Se les requiere para que en el plazo de ocho días, contados a 
partir del siguiente al de la insercción de este Edicto en el Boletín 
Oficial de esta provincia, comparezcan por sí o persona que les 
represente, en el expediente ejecutivo que se les sigue en esta 
Unidad de Recaudación advirtiéndoles que, transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, serán declarados en rebeldía y se continua
rá la tramitación de los expedientes de apremio, efectuándose las 
notificaciones en la forma dispuesta en el artículo 106, párrafo 
segundo del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social.

■gijqiOi DK ynnn—* 4 m SOCIAL

Nombre o razón social

AYUHCHCEMIO EE PONFERRADA

ABELLA LOBATO, José Manuel
id
ACEBEDO GANEALAPIECRA, Ramón 
APON», M. Alzira

Domicilio Principal

Vía Puerto Manzanal 25 dif. 02/90
id 00/90
la Paz, 3 08/90
Av. RortMBpl 196 11/90-12/90

1.509.-
17.407.-
17.487.-
34.974.-

Nombre 0 razón social Dcicilio Período Principal

AILAN aoez, Julián José General Vives 60 m/90-12/90 238.256,—
ALOGO ALVAREZ, M. Ganen tt-, Hareñéh 8 01/90-12/90 208.255.-
ALVArez ALVAHKZ, Valentín Dbbsso Alonso 31 dif. 01/86 911.-
ARIAS MELON, Lorenzo San Juan 26 01/90-12/90 206.256,-
AHeSro FH9WCEZ, José Alterno Babero 18 09/90-12/90 69.948.-
AUGUSTO, Benjamín Roblado Cbupastílla 04/90 17.467.-
«ALA IGLESIAS, Haría Mona Nicolás de Bujas 12 05/90-13/90 104.922,-
BLANDO ALCN30, Roberto Av. de la Rebla 12 dif. 00-04/90 4.767.-
BLANCO CABRERA, Longine Niccnedes NJtabeos 25 02/90-09/90 139.896,-
BLANDO Rocraaez, Ardió Av. Ferrocarril 36 m/90-12/90 208.255.-
BLANDO VINALES, Ooncepáán la Placa 11 02/90-06/90 34.974.-
BLAS LEON, Arturo Diego Antonio GLez. 4 Dif. 02/90 1.906.-
BURGOS UÑA, M. Teresa shifipn flmiirh 13 04/90-12/90 157.383.-
CASTRO MORALES, Teresa la Iglesia 28-FXenteen. Dif. 00-03/90 3,813.-
CHÍIBO CALVO, Hacía Mar Batalla San Quintín 17 03/90-07/90 69.948.-
CUBELOS EE LOS COBOS, Brillo Urbanización Rsttricia Dif. 00/90 851.-
id 00/90-12/90 128.3*).-
CUEEMD TERAS, M. Arepero los Almendros 14 03/90-12/90
id dif. 00/90 1.589.-
DOCNFO PARATELO, M. Carmen Av. Pertigal 10 dif .02-02/90 3.178.-
ESTEBAN RAMOS, Francisco Av. América 365-Brtr 8 01/90-12/90 208.255.—
PARELO SAMPRCN, ALsira Ctisto 1 09/90 17.487,-
FERNAMEZ ALOGO, Lisardo Salamanca 4 06/90-11/90 52.461.-
FERNAMEZ GARCIA, M. Pilar Batalla Bailen 14 01/90-12/90 208.255.-
FERNAMEZ GARCIA, Vidal Torres Quevedo 10 01/90-12/90 208.255.-
FERNANCEZ LOPEZ, Miguel Angel Av. Galicia 84 U/90-12/90 34.974.-
FERNAMEZ OTERO, Manuel Saturnino Cachen 53 03/90-12/90 174.8*).-
FERNAMEZ REBCLEIRO, Vicente Isidro Rueda 1 Dif. 06/90 1.589.-
FERNAMEZ SANTIN, ítoberto Av. Verardo Gcái Rey 10 Dif. 02-04/90 4.767.-
FERNAMEZ TOMILLO, Salustiano Av. la Riebla 30 07/90 17.487.-
FTDAL30 GARCIA, Antonio Ctra los Barrios 1 10/87-04/89 158.781.-
FTMJH1AL overo, José Pablo Isaac Peral 1 07/90-12/90 104.922.-
FRAM30 FRANCO, Amando los Frailes 3 m/90-12/90 208.255.-
CANCELO SOTO, Agustín Av. Brasil 13 Dif. 00-06/90 1.589.-
GARCIA GARCIA, Paulino Poblado Fhentemuevas 1 m/90-12/90 208.255.-
GARCIA PEREZ, Alfonso Antolín López Peláez 26-3 00/88-04/88 38.444.-
GARCIA RODRIGUEZ, Gcncepcich Saturnino Cachen 47 04/90-12/90 52.461,-
GARCIA RODRIGUEZ .Tsresa P 4 01/90-12/90 208.255.-
GARCIA VAZQUEZ, Dolores Av. Galicia 56 m/90-12/90 206.255.-
GIRON RODRIGUEZ, Isidro Riego de Anbrós 28 10/90 17.487.-
id Resto pea" atestas n 21 12/91 14.592.-
aoez GONZALEZ, Manuel Ctra Madrid-Cbruña 157 06/90 17.487.-
QCKEZ RODRIGUEZ, Brillo Des de Mayo 39 dif. 00-00/90 3.178.-
GONZALEZ ALVAREZ, Carlos Doctor Flemiig 4 00/90 15.898.-
id id dif. 02/90 15.898.-
GONZALEZ CAÑAL, Carmen Luciana Fdez. 34 09/90-12/90 34.974.-
GONZALEZ CARRERA, Francisco Av. Espera 25 06/91 3U2Q4.-
id id 09/91 30.867.-
GOEALEZ GARCIA, Marcelino Tsía Hornos 12 00/90-12/90 206.255.-
GONZALEZ GONZALEZ, Antonio Mateo Garza 39 09/90 17.487.-
QCNZALEZ NÚÑEZ, Francisco Av. Valdré 5 06/90 17.487.-
OjnEFfEZ LAMA, José General Vives 53 dif. 00-03/90 3.178.-
JUAREZ GARCIA, Luis Esteban de la Rente 25 1 03/90-06/90 36.511.-
id id dif. 02/90 851.-
KIN35LEY SOSA, Rosa Nicomedes M. Mateos 1 01/90-12/90 85,846.-
LOPEZ FIERRO, Arturo José Antonio 30 00/90-12/90 208.255.-
LOPEZ QCKZALEZ, María José Valga» Suárez 3 00/90-06/90 103.333.-
LOPEZ NÚÑEZ, Antonio Soria 26 09/90 17.487.-
LOPEZ VARELA, Jorge Av. Ferrocarril 14 01/90-06/90 103.333.-
LORIEN URDEN, Consuelo Esteban de la Puente 4 10/90 17.487.-
MALOTE MAME, Adela Av. de Rxtugal 99 dif 02/90 11.872.-
MAREAJES GARCIA, José Ctra Cortada-Columbrianos 12/90
MARTINEZ BLANCO, Gloria del Oro 10 dif. 02-05/90 6.356.-
MARTEEZ CABELLO, Victorino Av. Porügal 40-3 06/87-08/91 307.4*).-
MARTINEZ MARTDEZ, José Míreos Ctra. Orense Km. 4 10/90-12/90 52.461.-
FERAYO VIDAL, M. Salud Pz. Manuel de Baila 10 01/90-12/90 208.255.-
MBSUK) FELIZ, Josefa Monasterio de Carracedo 3 dif. 12/90 1.749.-
id id 06/90-11/90 52.461.-
MIRANDA ROCHA, Antonia de la Qruz 23 dif. 00-03/90 3.178.-
MOTES GRANJA, Raúl Obispo Herida 9 12/90 17.487.—
MORAN CASTRO, Jesús del Qristo 2 09/91 60.000.-
id di. 07-11/90 106.400.-
MORAN GONZALEZ, Mrgjel Nicomedes M. Mateos 4 dif. 02/90 1.906.-
MORAN LOPEZ, Rcgelio Abetos 5 dif. 02-04/90
NÚÑEZ SANTOS, Javier Cervantes 18 00/90-12/90 174.8*).-
id id Dif. 02/90 1.589.-
ÑUÑO BARBA, Daniel Antonio Juan Ramón Jiménez 9 dif. 02-03/90 3.178.-
PALOQNO BELLAR, Amalia Ctra. Babero 92 06/90-12/90 87.435.-
PEREZ FERNAMEZ, Migjel Angel Plaza Ayuntamiento 8 02/90 35.175.-
PEREZ PEREZ, Antonio Luciana Fernandez 7 11/90-12/90 34.974.-
PIEDRAS NATURALES MARIO S.L. Av. la Gente 89 12/91 152.432.-
PIZARRAS TREMADO S.A. Av. del Bierzo 4 11/91 291.802.-
id id 06/91 283.459.-
id id 10/91 206.879.-
id id 12/91 269.022.-
PRIETO GARCIA, Manuel Raraisín 12 04/90-06/90 34.974.-
FUENTE CAMPANO FDEZ. Luis E. Av. Canpostilla 4 1 A 00/90 12.837,-
id id <üf. 02/90 851.-
RAFAEL CARREÑD, Valentina Canpo de la Cruz 32 Dif. 02-06/90 7.945.-
RALHA, Manuel José Ctra. Fabero-Ocduribrianos 03/90-12/90 174.870.-
RAMON RAMON, M. Cristina Av. Canpostilla 55 06/90 17.487.-
RAMON RAMON, Javier T. El arfia Bailina 7 09/90-12/90 69.948.-
RETAMAL FELIZ, Nicolás Chile 1M 06/90-12/90 122.409,-
id id dif. 02-06/90 6.356.-
RODERA PANIZO, Sénán Oral Gónez Núñez 13 01/90-04/90 68.359.-
RODRIGUEZ BALADO, Teresa Harón y Cajal 37 10/90-12/90 52.461.-
RODRIGUEZ BLANDO, David Toral de Merayo 06/90-12/90 139.896.-
HXRIQUEZ FHWWDEZ, Javier Batalla de Oeriflala 6 02/90-12/90 192.367.-
HXRIQUeZ GALLARDO, Leonardo Ande 24-1 dif. 00/90 851.-
RODRIGUEZ GARCIA, M. Argeles Gante 7 m/90-12/90 138.050.-
ncmiGUEZ «RATO, Francisco Av. Portugal 66 06/90-12/90 139.896.-
RODRIGUEZ MERAYD FLGREZ, Ant Verardo García Rey 34 dif. 00-03/90 2.3(76.-
RODRIGUEZ PACI06, Pedro tfertin Luter Kiig 1 09/90-12/90 69.948.-
HCDRIOUEZ PENAS, José Maruel Isidro Rueda 1 dif. 06/90 1.509.—
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, M. Argeles Carino de Santiago 14 dif. 09/90 1.749.-
KTRIQUEZ SANIALLA, Hemones José Antonio 40-5-D 00/90-12/90 141.207.-
RODRIGUEZ VAZQUEZ, Remedios dos de Moyo 32 09/90-12/90 69.948.-
ROCHO ROMERO, José Rente Boeza 42 08/88-10/88 10.919.-
SALAS RODRIGUEZ, Pedro Javier Conde Gaiteras 51 09/90 17.487,-
SANCHEZ GONZALEZ, Francisca Ctra Baberro-OolLwhrianoB 01/90 15.898.-
SANTOS MIGUEL, Argúriro Isaac Peral 1 01/90-12/90 208.255.-
TCHeOLLA MADOR, Careen General Vives 8 01/90 11.986.-
id id 00/90-12/90 141.207.-
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Nombre o razón social Domicilio Período

VALDEHREY HIDALGO, José Orlos 1« Rgnif»lg« 8 Dehesas 00/90-12/90 206.255.-

VAZQUEZ DIEQUEZ, Alfonso toeeo de loe Abetos 1 01/90
id dif. 03/90 15.898.-

VAZQUEZ *M>y., Pedro Antonio la Cenia 60 10/90-12/90 52.461.-

VAZQUEZ recios, Haribel Otra. Oreme 75 <üf. 02-03/90 3.178.-
Ferrando Miranda 1 CE/90-12/90 34.974.-

dif. 02-11/90 14.301.-

VILLA CODALES, María Hosa 01/90-12/90 208.255.-

VILLAR fCURIOJEZ, Delia A Av. Bierzo 150 10/90-12/90 t2.4bl.-

Ayuntamiento de BEMBIBRE

ALONSO ALONSO Manuel Calvo Sotelo,9-22 a 04,06 y 11/90 122.409.-

ALVAREZ FERNANDEZ Manuel Alense del Barrio, 7
ALVAREZ FERNANDEZ María Ange Dr.Marañen, 10 11/90

ALVAREZ SAHAGUN Angel Juan XXIII, 20 02/90-03/90

ALVES RAM2S Olga M. Susana González, 33 11/90-12/90 34.974,-

AMARO M. Lourdes Calvo Sotelo, 18 01/90-12/90 206.255.-
ARGUELLE) TASC0N Nila La Dehesa, 14 01/90-02/90
ARIAS LORENZO Joaquín Eloy Reigada, 20 02,05 y 06/90
ASSOEIRA María Amparo Río Forma, 29 07/90-12/90 104.922.-
CONSTRICCIONES LEPEZ HEVIA, S.L. Susana González, 12 10M-12/91
DA CCNCEIC SILVERIO María Orense, 24
EXPOSITO FERNANDEZ Manuel c/Cáceres 01/90-12/90
FERNANDEZ PRIETO Hemógenes Cervantes, 23 01/90-12/90
GALAZ BALLESTERO Cristina Zamora, 2
GARCIA ALVAREZ Patrocinio Dr. Marañen, 10 01/90-12/90
GARCIA SANCHEZ Manuel Arroyo Jalón, 38 04/90-12/90
LEPEZ CANOSA Francisco La Bañeza, 6 02/90-05/90
MINAS SILVAN, S.L. Conde de Lemos, 28 09 y 11/91 1.319.426.-
PARIS ALBITE M.Teresa
PEREZ GOMEZ Ccnsuelo

La Bañeza, 6
Juan XXIII, n2 6 03/90,07/91, )

15.898,-

09/91 y 11/91)
RODRIGUEZ FERNANDEZ EMlio La Dehesa, 3 09/90-12/90
RUBIO PEREIRA José Daniel Pontevedra, 4 02/90-05/90
TENIZ FEFNANDEZ José Carlos Lope de Vega, 22 03/90-12/90
VIGIL MERAYO Eloy Santibáñez del Toral 06/90-09/90 34.974,-

Ayuntamiento de CABRILLANES:

FERNANDEZ MARTINEZ Alfreda La Riera de Babia 05/88-06/88 9.250.-
MESA MENENDEZ Ventura Piedrafita de Babia 01/89-12/89 190.776.-
SANCHEZ MARTINEZ Pablo id. id. 06/90-09/90 34.974,-

Ayuntamiento F0LEC60 CE LA RIBERA

C0NTRERAS GARROTE Luis Folgpso de la Ribera 04/9005/90 34.974.-
SANZ DIAZ Florentino La Ribera de Folgoso 08, 10 y 12/91 320.226,-

Ayuntamiento de PARAM) DEL SIL

RODRIGUEZ MARTINEZ José Páramo del Sil 01/90-12/90 208.255.-

Ayuntamiento de TORRE DEL BIERZO

ALVAREZ NERAYO B.Manuel Albares de la Ribera 01/90-12/90 208.255.-
GONZALEZ RODRIGUEZ Jesús Manuel Sta.Marina de Torre 01/90-02/90
MATEOS VEGA Isidora Avda. Santa Barbara 05/90-12/90
RALLO FERNANDEZ Ccnsuelo Sta.Barbara, 89 09/90-10/90 34.974,-

Ayuntamiento de VILLABLINO:

ALVAREZ ALVAREZ EMliaro Villaseca de Laciana 08/90 17.487.-
ALVAREZ GONZALEZ tenuela El Malinón, 2 1.988 y 1.990
AUGUSTO PAREDES Manuel 03, C8, 10 y 12/90
BERNARDO LOPEZ Ana Bel Villaseca de Laciana 01/90-12/90
CARRICN RIQUELME W. Carmen Constantino Gancedo, 23 01/90-12/90
CRESPO CABEZAS José García Suelta, 11 01/90-12/90
FERNANDEZ PULIDO Manuel Angel Juan Alvarado, 1 12/90
FERREIRO VARELA Elias 01/90-12/90
GARCIA RODRIGUEZ Rafael Villaseca de Laciana 01/90-12/90
LOPEZ RODRIGUEZ Carmen Av. Constitución, 34 04/90-06/90
MARTINEZ LOPEZ Clemente Caboalles de Abajo

MARTINEZ LOPEZ Natividad
MENDEZ GARCIA Delmiro

Plaza Sierra Pambley, 1 
Avda. Laciana, 16 01, 04, 07, 08,)

1.589,-

10 y 12/90 )
MENDEZ Y CORRO, S.A. El Cabril, 2 10/91 y 12/91
MIÑAIS CASTRO José Alber Edif.Parque, 42 02/90-04/90
PEDRERO BAZ Jesús Sosas de Laciana 04/88-05/88
RATCW OOLIN Raúl Av. Constitución, 5 11/90-12/90
RIESGO GONZALEZ M. Carmen Río Sil, 3 02/90-04/90
RODRIGUEZ SOTO tenía Anparo tente Carracedo, 2 02/90, y 05/90
RUBIO ALVAREZ Gregorio Vega del Palo, s/n2 12/90-02/91
SOTO SIERRA Pedro M. García Suelta, 7 11/90-12/90

Av. Constitución, 20-52 01/90-12/90
VARELA LORENZO tenuel Villaseca de Laciana

ASTURIAS

SUAREZ FERNANDEZ Joaquín Aviles 03/82 63.156,-

Ayuntamiento de: CABAÑAS RARAS
LOPEZ ALVAREZ, *•. Sol Cabañas Raras 08/90-08/90 1.749,-

Ayuntamiento de: CASTROPODAME

CANTOLLA DIAZ, Nicolás Ma tacharía 01/90-12/90 208.255,-

Ayuntamiento de: CUBILLOS DEL SIL

ARIAS GARCIA, M«. Begoña Cubillos del sil 01/90-12/90 208.255,-

Ayuntamiento de: PRIARANZA DEL BIERZO

LOPEZ PRADA, Manuel Villalibre de la J. 07/90-12/90 87.435,-
MADERAS VILLALIBRE, S.A.L. Villalibre de la J. 11/91-11/91 31.323,-
Ayuntamiento de: PUENTE DE DOMINGO FLOREE

ALONSO RODRIGUEZ, Angel Puente de Domingo F. 02/90-03/90 3.178,—
CARRACEDO SABIN, Celso Vega de Veres 08/88-10/88
Ayuntamiento de: TORENO

DOMINGUEZ PIRIS, José-Luís Toreno 12/87;03/88
GOMEZ RUBIO, Manuel C/Asturias,s/n. 04/88-04/88
LOPEZ CRUZ, Antonio Plaza Mayor, 7 07/88-09/88
SANCHEZ ALVAREZ, Carlos Tombrio de Abajo 10/87-10/87
SANCHEZ PERIÑAN, Francisco C/Pizarro,20 Matarro.02/90-02/90
VAZQUEZ ALVAREZ, Santiago Toreno 10/87:04-05/88

Nombre o razón social Domicilio Período Principal

AYUNTAMIENTO DE: SARJAS

ARRIBA GARCIA Argimiro Campo de Liebre 8/88- 12/88 41.115,-

AYUNTAMIENTO DE: BERLANGA

MENENDEZ ANTOMIL José San Miguel de Langre 122.409.-
PRIETO TALADRIZ Pablo Otra.Toreno -Berlanga 6/90-7/90 34.974,-

AYUNTAMIENTO DE: OACABELOS

ABELLA VALTUILLE Francisca c/ Sta. Isabel, 19 1/90-12/90 208.255.-
ALVAREZ CALVAN Arsenio Avda. Arganza, 72
El mismo.
El mismo
El mismo
El mismo id 10/91 35.560.-

ALVAREZ CALVAN Arsenio Avda. Arganza, 72 12/91 35.437.-
BARRUECO GOMEZ Segismundo Pz. Calvo Sotelo
CAÑEDO ALVAREZ Tomás c/ San Antonio, 43 QUILOS.- 7/90-12/90 104.922.-
GOMEZ CASTILLO Gabriel c/ Rep. Argentina, 2/90-6/90
LOEZ ALVAREZ José María c/ Sta. Maria, s/n 1/88-3/88
MARTINEZ ALVAREZ José c/ la Fuente, 1 5/88
MARTINEZ PESTAÑA Francisco c/ Sta. Maria, 10 1/90-12/90 208.255.-
SEISDEDOS SERRANO M BEATRIZ c/ Rep. Argentina,
VAZQUEZ ACULLA MANUEL Lavandera-Humeral 10/88-12/88
VAZQUEZ GONZALEZ Eduardo c/ Elias Iglesias, 4 1/90-12/90 208.255.-

AYUNTAMIENTO DE: CANDIN

BARRERO FERNANDEZ Luis Balouta 10/87-11/87 8.850.-
LOPEZ FERNANDEZ Hector Candín 6/88-8/88 13.875.-
LOPEZ FERNANDEZ Pedro Candín 6/88-7/88 5.676.-
RODRIGUEZ FERNANDEZ Luis Angel Candín 6/88-8/88 13.875.-

AYUNTAMIENTO DE: CARRACEDELO

ORDOÑEZ GUTIERREZ Maria Ange. Villamartin 1/90-12/90 208.255,-

AYUNTAMIENTO DE: FABERO

SCALA BIERZO, S.L. c/ Real, 7 4/91-5/91 69.708.-
VELASCO DIEZ M. Teresa c/ Fdez. Valladares, 6 10/90-12/90
La Misma id 3/90 1.589.-

AYUNTAMIENTO DE: SANCEDO

GONZALEZ VOCES Restituto Cueto 8/88-9/88 9.250.-

AYUNTAMIENTO DE: SOBRADO

ALVAREZ LOPEZ Victoriano Sobredo 6/90-8/90 52.461.-
El mismo id 2/90 15.898.-

AYUNTAMIENTO DE: TORAL DE LOS VADOS

ALONSO GARCIA M. Jesús c/ la Arcilla, 34 10/90-12/90 52.461.-
CALZADOS CASTIGALICIA, S.L. Pol.Indust.Bierzo, Nave 5 8/91 108.413.-
CATALA VALLS Ana M. c/ Oral. Franco, 34 8/90 17.487,-

AYUNTAMIENTO DE: VILLAFRANCA DEL BIERZO

GLEZ. FDEZ. LAMAM. CAMINO c/ Concepción, 12 10/90-12/90 52.461.-
REVIEJO HERNANDO Eulalia c/ Ribadeo, 1 11.592.-

Ponferrada, 24 de septiembre de 1992.-El Recuadador- 
Ejecutivo, Arsenio Alonso González.

9181 Núm. 6936.—36.630 ptas.

Administración Municipal
Ayuntamientos

LEON

Intentado por el trámite usual de notificaciones previsto en el 
artículo 80.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, sin 
resultado alguno, por el presente anuncio se comunica a don 
Cesáreo Alonso Rodríguez, cuyo último domicilio conocido fue 
carretera León-La Bañeza, Km. 26,200, Santa María del Páramo, 
el Decreto dictado por esta Alcaldía con fecha 3 de agosto de 
1992, cuyo tenor literal es el siguiente:

"Tengo el honor de poner en su conocimiento que el 
Ilustrísimo señor Alcalde Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, 
en Decreto dictado el día de la fecha, ha adoptado la siguiente reso
lución:

En León, a tres de agosto de mil novecientos noventa y dos.
Visto el expediente número 424/90 de Establecimientos, pro

movido por don Cesáreo Alonso Rodríguez, en su solicitud de 
licencia para la apertura de local destinado a bar en la Avenida de 
Antibióticos, número 50, habiéndose acordado por Decreto de 
esta Alcaldía, de techa 16 de diciembre de 1991, proceder al 
archivo de las actuaciones, al resultar acreditado que el local ha 
sido cerrado al público, tal como se informa por el Servicio 
Municipal de Inspección, requiriéndose al interesado a fin de que 
procediera a efectuar el ingreso correspondiente en concepto de
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tasa, notificación que no fue recibida por aquél, al encontrarse 
ausente de su domicilio y, habiéndose apreciado un error en la 
liquidación practicada a este efecto, por no haberse deducido el 
50% de la cantidad a pagar, según dispone el artículo 6.4.° de la 
Ordenanza Reguladora de la tasa por licencias de apertura de esta
blecimientos, esta Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 111,° de la Ley de Procedimiento Administrativo, que 
habilita a la Administración para rectificar en cualquier momento 
los errores materiales o de hecho, así como los aritméticos y, en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 24.° del 
Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, ha resuelto.

1 .“-Aprobar nueva liquidación de tasas, de la cual resulta una 
cantidad a abonar de trescientas treinta y siete mil quinientas 
pesetas (337.500 pesetas).

2.°-Requerir a don Cesáreo Alonso Rodríguez, a fin de que 
en los plazos que seguidamente se le indican, proceda a efectuar 
el ingreso de la cantidad resultante de la liquidación, significándo
le que, transcurridos dichos plazos sin efectuar el pago correspon
diente, serán iniciados los trámites conducentes al cobro por vía 
ejecutiva o de apremio, con recargo del 20%.

Plazo: El importe de la liquidación de tasas, deberá ser ingre
sado en los siguientes plazos: a) Las notificadas entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior, b) las notificadas 
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de la notifi
cación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos
terior. Si deja transcurrir los plazos indicados sin proceder al 
abono de las tasas, le será exigido el ingreso por vía ejecutiva o de 
apremio, con recargo del 20%.

Asimismo, desde el día siguiente a aquel en que expire el 
plazo de ingreso, se devengará intereses de demora.

Así lo acordó, mandó y firma el limo. señor Alcalde, ante mí, 
el Secretario, que doy fe.

Contra esta resolución podrá Vd. entablar recurso de reposi
ción ante el limo señor Alcalde, dentro del mes siguiente al recibo 
de la presente notificación que se entenderá desestimado si trans
curre un mes desde su presentación, sin que se le notifique resolu
ción alguna. Dentro de los dos meses siguientes a la notificación 
del Decreto resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, y 
en el plazo de un año desde la interposición de dicho recurso, si la 
Administración no lo resol viere expresamente, podrá Vd., enta
blar recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León, Sala de lo Contencioso 
Administrativo de Valladolid. Podrá utilizar también cualquier 
otro recurso que crea conveniente.”

León, 21 de septiembre de 1992.—El Alcalde, Juan Morano 
Masa.

9231 Núm. 6937.-7.659 ptas.

La Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 1 de sep
tiembre de 1992 acordó iniciar expediente para ceder a la Junta de 
Castilla y León, la parcela número 20 del Polígono de La 
Palomera con destino a la construcción de viviendas de promo
ción pública.

El expediente se expone al público por plazo de 15 días en el 
Negociado de Urbanismo de la Secretaría General a fin de formu
lar alegaciones, según dispone el artículo 110 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales.

León, 23 de septiembre de 1992.-E1 Alcalde, Juan Morano 
Masa.

9230 Núm. 6938.-1.332 ptas.

Habiéndose efectuado la recepción definitiva de las obras de 
reparación de los accesos interiores del vertedero de Santovenia 
de la Valdoncina, cuya ejecución fue concertada con la entidad 
“SEMAT, S. A.” (Expte. Asuntos Generales-Contratación número

8.123), y al objeto de proceder a la devolución de la fianza consti
tuida en garantía del contrato establecido, se expone al público 
para reclamaciones, a fin de que quienes creyeren tener algún 
derecho exigidle al adjudicatario por razón del contrato estipula
do, puedan formular éstas en el Registro General Municipal por 
un período de 15 días.

León, a 23 de septiembre de 1992-El Alcalde, Juan Morano 
Masa.

9229 Núm. 6939.-1.443 ptas.

FABERO

Mediante acuerdo de la Comisión de Gobierno de 1992, ha 
sido aprobado el padrón de 1992 de tasas y de precios públicos 
diversos, que se expone al público para su notificación colectiva 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124,3 de la Ley General 
Tributaria pudiendo interponerse contra las cuotas individualiza
das que por el expresado concepto impositivo contiene dicho 
documento cobratorio, recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente a la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia, previo al contencioso-admi- 
nistrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo de 
dos meses, si es expresa la resolución del recurso de reposición, y 
en el de un año desde su interposición si no es expresa.

Rabero, a 24 de septiembre de 1992.-E1 Alcalde (ilegible).
* * *

Mediante acuerdo de 23-9-92 de la Comisión de Gobierno 
de este Ayuntamiento, se aprueba el pliego de condiciones econó
mico-administrativas y jurídicas que ha de regir la contratación 
directa del suministro de este Ayuntamiento de diverso material 
informático, que se expone al público durante el plazo de ocho 
días hábiles a efectos de reclamaciones.

Rabero, a 24 de septiembre de 1992.—El Alcalde (ilegible).

Mediante acuerdo de 23-9-92 de la Comisión de Gobierno 
de este Ayuntamiento, se aprueba el pliego de condiciones econó
mico-administrativas y jurídicas que ha de regir la contratación 
directa del suministro a este Ayuntamiento de “mobiliario para 
parques infantiles del municipio, que se expone al público durante 
el plazo de ocho días hábiles a efectos de reclamaciones.

Rabero, a 24 de septiembre de 1992-El Alcalde (ilegible).
9242 Núm. 6940.-812 ptas.

GRAJAE DE CAMPOS

El Presupuesto general ordinario-único para 1992 ha sido 
aprobado definitivamente por un importe de 22.530.000 pesetas 
nivelado en ingresos y gastos con el siguiente desarrollo a nivel
de capítulos: 

Capítulo Estado de Ingresos Estado de Gastos

I 1.907.421 ptas. 2.118.929 ptas.
11 32.802 ptas. 7.166.588 ptas.
III 5.503.582 ptas. 125.000 ptas.
IV 3.600.000 ptas.
V 1.541.343 ptas.
VI 10.338.415 ptas.
VII 7.034.852 ptas. 1.570.849 ptas.
IX 3.000.000 ptas. 1.210.219 ptas.

Totales 22.530.000 ptas. 22.530.000 ptas.
Plantilla de personal: Acogido este Ayuntamiento a los 

artículos 9 y 11 del R. D. 1174/87, de 18 de octubre por el que se 
regula el régimen jurídico de los Funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional y Resolución de 16 de
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marzo de 1988, de la Dirección General de la Función Pública 
(B.O.E. número 70 de 22.03.88).

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la juris
dicción contencioso-administrativa, con los requisitos, formalida
des y causas contempladas en los artículos 151 y 152 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Acordada la inscripción en el Inventario de Bienes de este 
Ayuntamiento de un solar ubicado en el casco urbano de Grajal 
de Campos, calle San Andrés, s/n, en su día dedicado al servicio 
de la desaparecida Cooperativa Alcoholera de esta localidad, se 
hace público el expediente y acuerdo por espacio de 15 días a 
efectos de que durante dicho plazo puedan ser examinados y for
mular cuantas sugerencias y reclamaciones se estimen pertinentes, 
entendiéndose que si en el plazo indicado no se presentaran recla
maciones el acuerdo se entenderá definitivo.

Grajal de Campos, 17 de septiembre de 1992.—El Alcalde 
(ilegible).

9004 Núm. 6941.-1.008 pías.

REGUERAS DE ARRIBA

El Ayuntamiento Pleno en su sesión de 4 de septiembre de 
1992 acordó la aprobación del expediente de modificación de cré
ditos número 1/1992 dentro del presupuesto vigente, según el 
tenor siguiente:

Partida Aumentos Consignación definitiva

101 40.250 ptas. 2.315.138 ptas.
211 1.650.000 ptas. 2.800.000 ptas.
221 500.000 ptas. 2.138.156 ptas.
463 326.800 ptas. 376.800 ptas.
60 3.600.000 ptas. 7.950.000 ptas.

Totales 6.117.050 ptas. 15.580.094 ptas.
Recursos a utilizar
Del remanente de tesorería: 5.117.050 
Transferencias de otras partidas: 1.000.000
Se pone de manifiesto el citado expediente por espacio de 

quince días hábiles a efectos de reclamaciones que, de no produ
cirse, quedará automáticamente elevado a definitivo el correspon
diente acuerdo.

Regueras de Arriba, a 14 de septiembre de 1992.-E1 Alcalde, 
Isidro J. Domínguez Seco.

9005 Núm. 6942.-588 ptas.

GORDALIZA DEL PINO

No habiéndose formulado reclamaciones contra el presupues
to general ordinario para el ejercicio económico de 1992, queda 
elevado a definitivo, haciéndose público el resumen de dicho pre
supuesto a nivel de capítulos

Presupuesto de ingresos

Cap. 1. -Impuestos directos 
Cap. 3-Tasas y otros ingresos 
Cap. 4.-Transferencias corrientes 
Cap. 5-Ingresos patrimoniales 
Cap. 7.-Transferencias de capital 
Cap. 9,-Pasivos financieros

Total ingresos 

Presupuesto de gastos

Cap. I.-Gastos de personal
Cap. II.-Gastos en bienes corrientes y servicios

Pesetas

2.600.000
3.350.000 
4.000.000

785.000
10.270.00-
3.291.000

24.296.000

Pesetas

2.730.000
5.356.0000

Pesetas

Cap. 3.-Gastos financieros 200.000
Cap. 4.-Transferencias corrientes 900.000
Cap. 6.-Inversiones reales 14.380.000
Cap. 9.-Pasivos financieros  730.000

Total gastos 24.296.000
Contra dicha aprobación se puede interponer, directamente, 

recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal correspon
diente de esa jurisdicción.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
127 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, se hace 
pública la plantilla de personal de este Ayuntamiento integrada de 
la siguiente forma:

Puesto: Secretaría-Intervención. Grupo B. Nivel 16.
En Gordaliza del Pino, a 16 de septiembre de 1992.-El 

Alcalde-Presidente (ilegible).
'fc 'K

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 14 de septiembre, se 
nombró segundo Teniente Alcalde a don Julio Villa Mayorga, 
nombrándole asimismo, vocal de la Comisión Informativa de 
Cultura y Deportes.

Por Decreto de la alcaldía de fecha 15 de septiembre, se dele
gó la Presidencia de la Mesa de Contratación que ha de proceder a 
la apertura de plicas y adjudicación provisional de la subasta para 
la contratación de la obra de “encauzamiento del arroyo 1 ,a fase”, 
en el segundo Teniente Alcalde, don Julio Villa Mayorga.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 46.1 y 44.2, respectivamente, del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.

En Gordaliza del Pino, a 16 de septiembre de 1992.-El 
Alcalde-Presidente, Julián Cuenca Molaguero.

9006 Núm. 6943.-1.344 ptas.

Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NUMERO CUATRO DE LEON

Doña María Teresa González Cuartero, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número cuatro de los de León y su Partido. 
Hago saber que en este Juzgado de Primera Instancia número 

cuatro de León, y con el número 111/92 se tramitan autos de jui
cio ejecutivo, promovido por Caja España de Inversiones, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, representada por el Procurador don 
Mariano Muñiz Sánchez, contra otro y contra la entidad 
Climatizaciones Leonesas, S.L., la que tuvo su último domicilio 
en León, Plaza Corral de Villapérez número 2, local 1, hoy en 
ignorado paradero, sobre reclamación de 1.282.656 pesetas de 
principal más otras 700.000 pesetas calculadas para intereses, gas
tos y costas, en cuyo procedimiento y por resolución de esta 
fecha, he acordado citar de remate a la demanda, cuyo actual 
paradero se desconoce, para que dentro del término de nueve días 
comparezca y se oponga a la ejecución si le conviniere, hacién
dole saber que se ha practicado el embargo sin previo requeri
miento de pago, conforme establecen los artículos 1.444 y 1.460 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por ignorarse su paradero.

Dado en León a catorce de septiembre de mil novecientos 
noventa y dos.-E/. María Teresa González Cuartero.-La 
Secretaria (ilegible).

9066 Núm. 6944.-2.442 ptas.
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NUMERO TRES DE PONFERRADA

Don José Era de la Puente, Secretario en funciones del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número tres de Ponferrada.
Doy fe: De que en el juicio que se dirá se ha dictado la 

siguiente:
Sentencia: En Ponferrada, a cuatro de febrero de mil nove

cientos noventa y dos.
El señor don Antonio Torices Martínez, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número tres de esta ciudad en los 
autos ejecutivos 439/91 seguidos por el Procurador don Tadeo 
Moran Fernández bajo la dirección del Letrado doña Carmen 
López Dóriga y en nombre de “Financiera Bancobao, S. A.” con
tra don Ramiro Fernández García y Lidia Garrido Blanco en 
situación de rebeldía, dicta la siguiente sentencia.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada, por la cantidad de 582.473 pesetas, intereses y 
costas; debo mandar y mando que prosiga igualmente por el 
importe de los nuevos plazos que ascienden a la suma de doscien
tas veinte mil novecientas cinco pesetas (220.905), intereses lega
les desde la fecha de los protestos hasta el completo pago y las 
costas del juicio hasta hacer trance y remate de los bienes embar
gados al demandado don Ramiro Fernández García y a la deman
dada doña Lidia Garrido Blanco, y con su producto hacer pago a 
la actora Financiera Bancobao, S. A., de las expresadas responsa
bilidades.

Notifíquese esta resolución a los ejecutados por medio del 
Boletín Oficial de la provincia, salvo que en el plazo de tercer día 
se interese la notificación personal. Así por esta mi sentencia, de 
la que se unirá certificación a los autos, lo pronuncio, mando y 
firmo.

En cumplimiento de lo acordado y para que sirva de notifica
ción, expido el presente en Ponferrada, a dieciocho de febrero de 
mil novecientos noventa y dos haciendo constar que contra dicha 
resolución cabe recurso de apelación a la Audiencia Provincial en 
el plazo de cinco días contados desde el siguiente a la publicación 
en el Boletín Oficial.

8964 Núm. 6945.-3.885 ptas.

Don José Era de la Puente, Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número tres de Ponferrada.
Doy fe: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de 

menor cuantía número 146/92 a instancia de don Pedro Núñez 
Merayo contra Templaría, S. A., sobre reclamación de 1.790.000 
pesetas y por la presente se emplaza a Templaría, S. A., con últi
mo domicilio conocido en Ponferrada, avenida de España 26-3, 
para que comparezca en autos en el plazo de diez días, y si com
parece se le concederán otros diez días para contestar, entregán
dole al notificarle esta provincia, la copia de la demanda y de los 
documentos, con apercibimiento que de no comparecer será 
declarado en rebeldía, notificándole esta y las demás providencias 
que se dicten en los estrados del Juzgado.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en forma a 
Templario, S. A. y su publicación en el tablón de anuncios del 
Juzgado y en el Boletín Oficial de la provincia, extiendo la pre
sente en Ponferrada, a 1 de septiembre de 1992.—El Secretario 
(ilegible).

8939 Núm. 6946.-2.109 ptas.

NUMERO CUATRO DE PONFERRADA

Don Javier Escarda de la Justicia, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número cuatro de Ponferrada.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y a instancia de 

doña Asunción Vidal Núñez, se tramita con el número 83/92, 
expediente sobre declaración de herederos abintestato de su her
mana doña Julia Vidal Núñez, de 84 años de edad, en estado de

viuda de don Manuel Buelta Merayo, natural y vecina de Toral de 
Merayo, hija de Antonio Vidal López y Ramona Núñez Voces, 
ambos fallecidos con anterioridad a la causante, habiendo compa
recido en el expediente sus hermanos Juan Vidal Ñúñez y 
Asunción Vidal Núñez, se llaman por medio del presente edicto a 
cuantas personas se crean con igual o mejor derecho a la herencia, 
para que dentro del término de treinta días contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado reclamándolo.

Dado en Ponferrada, a uno de septiembre de mil novecientos 
noventa y dos.-Javier Escarda de la Justicia.-El Secretario (ilegi
ble).

8908 Núm. 6947.-2.109 ptas.

NUMERO CINCO DE PONFERRADA 

Cédula de notificación
En este Juzgado de Primera Instancia número cinco de 

Ponferrada, se tramitan autos de juicio ejecutivo número 109/92, 
a instancia de la Sociedad Anónima de Crédito Banco de 
Santander con domicilio social en Santander, Paseo de Pereda, 
9-12, representada por el Procurador don Antonio Pedro López 
Rodríguez, contra don Manuel González Menéndez y doña María 
Rosario Rubio Álvarez, solidariamente, vecinos de Villablino, en 
reclamación de 271.213 pesetas de principal, con más 150.000 
pesetas fijadas para intereses, gastos y costas del procedimiento; 
en cuyos autos y con esta fecha se ha acordado conferir traslado 
de la demanda objeto de este juicio a los efectos del artículo 144 
del Reglamento de la Ley Hipotecaria, a la esposa del demandado 
don Manuel González Menéndez, doña Delia González 
Fernández, actualmente en ignorado paradero, haciéndole saber 
que se ha procedido a practicar la diligencia de embargo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a doña Delia 
González Fernández, en ignorado paradero, en cumplimiento de 
lo acordado, expido y firmo el presente edicto en Ponferrada a 
diez de septiembre de 1992.-La Secretaria (ilegible).

8977 Núm. 6948.-2.331 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO DOS DE LEON

Don Luis Pérez Corral, Secretario del Juzgado Social número dos
de León.
Hace constar: Que en los autos Umac, ejecución 89/92, 

seguida a instancia de Ramón González Valbuena, contra Emilio 
Tejada Gala, se ha dictado la siguiente:

Propuesta: Secretario, señor Pérez Corral.
Providencia: Magistrado Juez, señor Martínez Illade.-León, 

a dos de septiembre de mil novecientos noventa y dos.
Dada cuenta, procédase a realizar notificación de la provi

dencia de fecha 9 de junio de 1992, a Emilio Tejada Gala y a su 
esposa Carmen Gorráiz Alfaro, a medio de edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, haciéndose las sucesivas notificaciones en 
estrados.

Así se acuerda por esta resolución que propongo a S.S.a. Doy 
fe.

Conforme: El Juez Social número dos.-El Secretario 
Judicial.-Firmado.

Y para que sirva de notificación en forma legal a Emilio 
Tejada Gala, y a su esposa Carmen Gorráiz Alfaro, en paradero 
ignorado y su inserción en el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León, a dos de septiembre de mil novecien
tos noventa y dos.-El Secretario Judicial, Luis Pérez Corral. 8686
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NUMERO UNO DE PONFERRADA

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número uno de
Ponferrada.
Hace saber: Que en autos 288/91, seguidos a instancia de 

don Manuel Antonio Varela, contra Alipio Abad Álvarez, 
Asepeyo, e INSS y Tesorería, sobre invalidez derivada de acci
dente de trabajo, he señalado para la celebración del acto del jui
cio, previa conciliación en su caso, el día diecinueve de octubre 
próximo a las 12,15 horas de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación en forma a los herederos ignora
dos del finado Alipio Abad Álvarez, expido el presente en 
Ponferrada, a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
noventa y dos.-Firmado: El Secretario Judicial (ilegible). 9208

NUMERO DOS DE PONFERRADA

Doña Ana María Gómez Villaboa Pérez, Secretaria del Juzgado
de lo Social número dos de Ponferrada:
Doy fe: Que en los autos de juicio número 568/92 a que 

luego se hará mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen:

Sentencia número 524/92. Vistos por la señora doña María 
del Carmen Escuadra Bueno, Magistrado Juez del Juzgado de lo 
Social número dos de los de Ponferrada, los presentes autos 
número 568/92, sobre invalidez, en los que ha sido demandante 
don Laudelino Argüe lies Fernández representado por don Juan 
Carlos Fernández Martínez y como demandados empresa “Andrés 
Fernández Martínez”, Mutua Accidentes de Trabajo “INSS”, 
l.N.S.S. y Tesorería, habiéndose dictado la presente resolución en 
base a los siguientes,

Fallo.-Que estimando la demanda debo declarar y declaro 
que el actor se encuentra afecto a invalidez permanente total deri
vada de accidente de trabajo y en consecuencia debo condenar a 
las demandadas Mutua Accidentes de Trabajo INSS a abonarle 
pensión vitalicia del 55% de su base reguladora de 1.996.509 
pías. anuales más las mejoras aplicables con efectos económicos 
desde el 16.8.91 sin perjuicio de la responsabilidad indirecta que 
pueda alcanzar al resto de los demandados.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma podrán interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el 
plazo de 5 días.

Se advierte a efectos del recurso de suplicación, que para 
poder interponerse y siempre que el recurrente no sea trabajador o 
sus causahabientes, beneficiarios del régimen público de la 
Seguridad Social, o bien, ostente el beneficio de justicia gratuita 
por concesión o ministerio de Ley, deberá acreditar al momento 
de anunciar el recurso, el haber depositado en la cuenta de depósi
to y consignaciones del Juzgado de lo Social número dos de los 
de Ponferrada, con la clave 2141-65 0568/92 la cantidad de 
25.000 pías. en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya.

Si se hubiere condenado en la sentencia al pago de una canti
dad el demandante recurrente deberá consignar en ingreso distinto 
y en la cuenta y clave antes reseñada el importe de la condena.

Si se hubiere condenado a la entidad gestora al pago de una 
prestación periódica, ésta deberá aportar junto con el escrito de 
anuncio de interposición la certificación de haber iniciado el pago 
de las prestaciones durante el recurso.

Así por esta mi sentencia que será publicada, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Firmado ilegible.

Y para que sirva de notificación a empresa “Andrés 
Fernández Martínez”, expido y firmo el presente en Ponferrada, a 
tres de septiembre de 1992,-Doy fe-La Secretaria, Ana María 
Gómez Villaboa Pérez. 8768

NUMERO TRES DE VIGO

Don Angel Gómez Santos, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número tres de Vigo. Doy fe y certifico, que en el 
proc. número 155/91 Rec. número 85/92 seguido a instancia 
de José Bugarín Jorge contra Explotaciones y Perforaciones 
Leonesas, S.A. y otros, sobre invalidez, se ha dictado la 
siguiente resolución.
Auto.-En Vigo, a dieciséis de septiembre de mil novecientos 

noventa y dos.
Antecedentes de hecho.-Con fecha 14 de julio de 1992, se 

dictó providencia por la que se acordaba poner a disposición de la 
parte demandante los autos para que en plazo de diez días fonrna- 
lizara el recurso de suplicación anunciado, transcurriendo el plazo 
con exceso dicha parte no llevó los autos ni formalizó el recurso 
anunciado.

(siguen fundamentos de derecho)
Doña Pilar Yebra-Pimentel Vitar, Magistrado Juez de lo 

Social número tres de los de Vigo, acuerda poner fin al trámite 
del recurso de suplicación anunciado por la parte demandante, 
declarando firme la sentencia impugnada. Notifíquese a las par
tes. Contra este auto, podrá recurrir en queja ante la Sala de lo 
Social del T.S. Justicia de Galicia en el plazo de diez días.- 
Conforme.-La Magistrado Juez de lo Social, lima. señora Yebra- 
Pimentel Vilar.-El Secretario Judicial, señor Gómez Santos.

Y para que así conste y sirva de notificación en legal forma 
a la demandada Explotaciones y Perforaciones Leonesas, S.A., 
cuyo domicilio se desconoce expido y firmo la presente en Vigo, 
a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y 
dos.-Angel Gómez Santos. 9047

Anuncios Particulares
Cámara Oficial de Comercio e Industria de León
En las oficinas de la Cámara Oficial de Comercio e Industria 

de León, sitas en la calle Fajeros, número 1, de León, se encuen
tran expuestos al público por espacio de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, los padrones tributarios corres
pondientes a los recursos de esta Cámara.

Durante dicho plazo los interesados podrán formular las 
reclamaciones que consideren oportunas.

La cobranza, en periodo voluntario, queda abierta con la 
publicación de este anuncio y concluirá el día 15 de noviembre de 
1992. Una vez finalizado el periodo voluntario, se iniciará el 
periodo de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento General de Recaudación.

León, a 15 de septiembre de 1992.—El Secretario General en 
Funciones, Javier García Prieto.

9375 Núm. 6949.-1.776 ptas.

Caja Rural de León - Caja de Ahorros de Galicia
Se comunica a todos los titulares de aportaciones a capital 

social de la fusionada “Caja Rural de León, Sociedad Cooperativa 
de Crédito” que, a partir del día 1 de octubre de 1992, todas las 
aportaciones se amortizarán con abono en cuenta de la cantidad 
resultante, quedando los títulos emitidos anulados y sin valor 
alguno, desde la misma fecha.

Caja Rural de León-Caja de Ahorros de Galicia.
9376 Núm. 6950.-888 ptas.
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